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•AD.VBLTENC;/. O F I C I A L . 

.ngiriir. eKnKUi .lobnnm 
L a s leyes, órdenes y anuncies que hayan d<sin 

^rW*een los B o l e t i n e s OyiciALEs .selian de mandar 
g]G«fe Político respectivo, por cuyo conducto se pa-
uráaá ¡os Editores de los mencionados periódico) 

(Seal orden do 6 de abrü de 1839;. 
Jgty iiM uoi feaiiHicnoo om noi 

oi tía A nBl?n;ji c*. o i lBbnse v I _iu.üb.LaJi.ruri.i'/i!uiLj ^ 
SE P U B L I C A TODOS LOS DIAS.ÍSCEPTO LOS DOMINGOS, 

P k f . c i o dk stscRicioN.—En esta eapitaVllevado í domicilio, 10 rs. mensuales 
anticipados; fuera de ella 14 rs. al mes; ¡30 el trimestre; 72 el semestre, y 144 
por un año.—Se admiten suscriciónes en Madrid eh jas oficinas del B o l e t í n , 

, v^orredera baja de San Pablo, número 50, bajo — Fuera de esta.capitah, directa* 
¡I »nc-jite por medió de carta al Editor", con inclusión del importe del tiempo del abono 

en sellos.—Un número su#.tc 10 cuartos! ' 

PRIMERA SECCIÓN. 

PARTE OFICIAL; 

'•Offiq •<•• i;n..x .: icoílibíi r/ir.q 4Up 
PRESIDENCIA D E L C O N S E J O D E M i 

N I S T R O S . 

,v ! *¡{>nJ(& ni m i i notoiijiI(iii!Oi(¡ H\ n b»u> 
S. M. la Reina nuestra Seflora (que 

Dios guarde) y su augusta Real familia, 
ooDtlnúan en esta corte sin novedad en 
í u importante salud. 

REAL DECRETO. 
• 

En el espediente y autos de competen
cia suscitada entre el Gobernador de la 
provincia de Pontevedra y el Juez de pri
mera instancia He Caldas de Reis, délos 
cuales resulta: 

Que en 1850 celebraron eu convenio 
dona María del C a r m e n Fernandez y Jo
sé Caslineiras, en el cual se estipuló que 
este pudiese aprovechar el agua del es
tanque de un rio ó riachuelo que atravie-
li una granja de la mencionada dona 
Carmen Fernandez, á cuyo fin quedaba 
autorizado Caslaneiras para construir un 
ĉ ucc y otras obras que en la misma 
escritura se determinaron': 

Que posteriormente, en 1856, trasmi
tió Cástañeiras su derecho al aprovcha-
miento de dichas aguas á don Francisco 
Oliveira, el cual, para dar mayor fuerza 
á la cesión, promovió espediente guber
nativo ante la autoridad superior de la 
provincia, manifestando las obras qué 
proyectaba ejecutar para aprovechar las 
aguas, á fin de que si alguno se creyere 
perjudicado reclamase oportunamente; 
pero como no se hubiese interpuesto re
clamación alguna, y resultase, según las 
diligencias practicadas, que no se irroga
ba perjuicio al público, recayó resolución 
del Gobernador autorizanü'o.las obras con 
«as reservas acostumbradas: 

Que a l año siguiente doña Tomasa 
Jtonez, causa-habiente de dona Carmen 
Fernandez, y propietaria de la granja y 
jolino que utilizan las aguas del rio Bar 
cia, de donde emanan las que han dado 
°rígen á la presente contienda, recurrió 
*l Gobernador quejándose de perjuicios 
JPe le irrogaban las obras ejecutadas por 
"liyeira, y pidiendo se mandaran des-
Jruir; á lo cual accedió por acuerdo de 
'8 de mayo último, previos los corres
pondientes informes facultativos y otras 
formalidades reglamentarias: 

Que en su consecuencia presentó Oli
e r a un escrito al Juzgado de primera 
estancia deCaldas. manifestando que se-
l uo los documentos que acompañaba, el 
wbernador no tenia atribuciones ni ju-

•tu ,'n 

Las disposiciones de ias Autonnaoeb, escopte m 
qtie ¡sean á instancia de parte no pobre, so insertarte 
oficialmente: asimismo cualquier anuncio concer-
ni<mte al servicio nacional, que dimane de las 
mismas^ pero los de interés particular piarán su 
inserción, 

-ní) .oíoljqdik) 4i-duÜ uiimicc.') <>\ y--lou aoJaouumí b<< -
risdiccion para entender en la cuestión s mil ochocientos sesenta y cinco. —Esta 
promovida, ni-.menos para decretar lade 
molicion de las obras, pues se trata de 
la interpretación y cumplimiento de con
diciones y clausulas estipuladas en pac
tos particulares anteriores algunos i las 
Reales disposiciones generales ,que hoy 
rigen en materia de distribución y apro
vechamiento de aguas, por lo cual pedia 
que el Juzgado exhortase al Gobernador 
para que dejase sin efecto sus acuerdos, 
y en otro caso que tuviese por forroa^a la 
competencia: „njil/. fcíjb'Jinooi/ 

Que^el Juez, de conformidad con el 
Promotor fisca', accedió-á la pretensión 
del demandante, librando en su virtud al 
Gobernador el exhurlo en los términos 
solicitados: 

Y que el Gobernador, de acuerdo con 
el Consejo provincial, si ¿ten-advirtió que 
el requerimiento habia sido indebidamen
te hecho por la Autoridad judicial, acor-
dó darse .por requerido de inhibición i y 
sostener su competencia, participándolo 
ai Juez de Caldas, y romitieudo |as ac
tuaciones desde luego á la superioridad 
paca la o por tu na decisión; 

Visto el arl. ao del regiamen¿o..j4e¡¡áp 
desetiembre de 18(15, según el cual en las 
cuestiones^ a ^ u c i o n y dejurisdiccion 
que se originen entre las autoridades,,^i 
ministraliva.s y los Tribunales ordinarios 
y especiales solo los (inoüiíiadores de 
provincia podrán promover contienda de 
competencia: , , 

Yislos los artículos 57 al 66 inclusive 
del mismo reglamento, en los cuales se 
establece clara y detalladamente la for
ma y trámites que han de seguirse en la 
provocación de la competencia y eu la 
sustanciacion «leí articulo áque da lugar: 

Considerando: .wmib 
\ i .° Que así el Juez.de primera ins-
tancia de Caldas como el Gobernador de 
Pontevedra han dejado de ajustarse á las 
¿resjcripcienes terminantes que rjgeo en la 
hatería, el primero provocando el con
victo por medio (del requiriiniento.de in
hibición al Gobernador, y este admitien
do desde luego sin mas trámites, no obs-
Lanle haber comprendido la irregularidad 
domeliu>,por el Juzgado: « ^ 

2.° Que por consecuencia de Ta for
ma indebida é irregular con que se ba 
procedido por las autoridades conten-
t ienles, no tiene el espediente la iqslruc-
< ion que.la ley ha consid ¡ratlo inilispen-
iablc para qué la decisión suprema del 
conflicto pueda dictarse con plenq cono-
v ¡miento del negocio; 

Coníormüiidome con lo consultado por 
«¡I Consejo de listado en .p^áttp. 

Vengo eu declarar mal formada esta 
(onipíiteucia; que no ha lugar á decidirla, 

r lo acordado. 
Dado en Palacio á lü de e n e r ó l e 

rubricado de la Real mano.—El Presi 
dente del.Consejo de Ministros, Ramón 
María Narvaez. 

" M I N I S T E R I O DE L \ G U E R R A . 
. l O i l ' i " . — .fui:)"/*1 /. -ju . i J 6r(»l. , O H M U 

Excmo. señor: El señor Ministro de 
la (itierra dice con esta fecha al de la 
Gobernación lo que sigue: 
. «He dado cuenta ala Reina (Q. D. G.) 
de la Real orden espedida en 21 de julio 
último,por el Ministerio de su digno, car
go, consultando las formalidades que de
berán precederá la declaración de de
mencia de los penados por la jurisdic
ción dé (jtierra, y á fin de armonizar en 
"sie punto la práctica que baya de se
guirse con la ya establecida por Real ór 
den de 13 de enero del ano anterior pa
ra lo.s penados por la jurisdicción ordina
ria , de conformidad con -lo espues<o por 
el Tribunal Supremo de Guerra "y 'Mari
na . se ha servido dictar las reglas si
guientes: '.' nbo i i >i;M «e:>i):u;:''I 

1. a Los confinados que se suponga 
en el eslado'de dementes serán constitui
dos en observación, instruyéndose al 
efecto por la Comandancia del presidio 
en que aquellos/so encuentren un espe-
Üicnle informativo de losueclios y moti
vos que hayan.dado lugar a la sospecha 
de la l e i c n e i a , .en el (jue se consigne*el 
primer juicio ó la certificación de dos*fa
cultativos, por lo menos, que los hayan 
examinado y observado. r tni lul 

2.a, Consignada así la gravedad de 
las sospechas, el Comandante del presi
dio dará cuenta,¡nmedialamenle con co
pia literal del espediente instruido al Ca
ntan general ó al Tribunal Supremo de 
iuerra y Marina, según de quiun proctí-
a !a sentencia que cslingan ios confina
os, sin perjuicio de ponerlo en conoci-

Íliento de la Dirección general de Esla-
leciinienlos penales. 

¡ 5 . a El Tribijnal Supremo de Guerra 
jr Marina pasará aquel espediente á la 
Sala de Generales ó de Justicia á quien 
corresponda, según quien fuere la que 
hubiese dictado la ejecutoria, la ci.al con 

{referencia oirá al Fiscal militar ó loga-
o, segiih *la Sala en que radique y al 

acusador particular de la causa,' si le 
pnbiere, hasta la última instancia, y dán
dose intervención y audiencia al defen
sor del penado ó nombrándoselo de ofi
cio para este caso, si no lo tuviese, acor
dara la instrucción mas amplia y formal 

3Up O í l í t l i U l f . 7 nilf»li< M i i i i c u H i 

• *'iii!ila 
do al efecto al Capitán general del dis
trito donde se hallen los confinados para 
que pueda vigilar el cumplimiento. En 
forma análoga, se procederá por los Ca • 
pilanes generales y Directores generales 
de Artillería é Ingenieros, como Presi
dentes de los Juzgados y jurisdicciones 
especiales del ramo de Guerra y protec-
tivo de estranjería, cuando las causas 
en que hubiesen sido sentenciados los 
confinados dementes lo fueran por eje
cutoria de su respectiva jurisdicción. 

4.* Y últimamente, sustanciado es
te incidente en juicio contradictorio, si 
hubiese oposición, y en forma ordinaria, 
si no la hubiese, y después de oir las 
declaraciones juradas de los peritos en 
el arte de curar, y en su caso de la Aca
demia de Medicina y Cirugía, se dictará 
el; fallo que proceda de si ha ó no lugar 
á declarar la demencia, el cual se co
municará al Comandante del presidio 
para la traslación del penado demente 
al establecimiento de beneficencia que 
corresponda y su colocación en la habi
tación solitaria que previene el arl. 88 
del Código penal vigente; todo sin per
juicio de cumplir con lo que en el mismo 
a líenlo se dispone si en cualquier liem-
jpo el demente recobrase su juicio.» 

De Real orden, comunicada por dicho 
¡señor Ministro, lo traslado á V. E. para 
su conocimiento y efectos consiguientes. 
^—Dios guarde á V. E, muchos años.— 
Madrid 26 de enero de 186o.—El Subse
cretario, JoséG. de Arleche—Sr 

Y 

Nújnero 44.—Circular. 

legales' de prueba que se hubiese em 

Í leado si el ¡uoidei.le ocurriera durante. 
1 seguimieulo de la causa, oo misionan-

lOftU l'JU 
ti .omjj 

• ->'i -
Excmo. Sr.: El Sr. Ministro de la 

Guerra dice hoy al Director general de 
Caballería lo que sigue: 

«He dado cuenta a la Reina (Q. D. G.) 
de la comunicación de V. E. de 23 de 
noviembre último, en la que, al manifes
tar que el Coronel del regimiento de hú
sares de Caiairava le habia dado parte 
de que sin su conocimiento se habían 
rehilado por el banderín de Ultramar, 
situado en Pamplona, 17 individuos del 
destacamento que dicho cuerpo tiene en 
el referido punto, con cuyo motivo ha
bían resultado 17 caballos de mano y el 
embarazo que es consiguiente al resto 
déla fuer a para prestar el servicio a 
que estt destinada, consulla V. E. la 
conveniencia de que los individuos délas 
partidas ó destacamentos separados de 
las planas mayores no puedan ser reclu-de los hechos y el estado físico y moral lados por los banderines de que se trata, 

de los pacientes por los mismos medios mientras desempeñen esta clase de ser
vicio, y hasta tanto que termtnadasu co-
misiou! se incorporen á los cuerpos de 
que dependan. 

http://obnlzr.il
http://Juez.de
http://requiriiniento.de


En su vista, y considerando que lare-
cluta para Ultramar debe tener toda la 
amplitud que requiere el difícil reempla
zo de aquellos ejércitos, así como la ac
ción de los banderines1 sea todo lo mas 
espedí ta posible, la Reina (Q. D. G.) ha-
teuido á bien resolver que dejándose li
bre la facultad que tienen los mismos 
para el reclutamiento, solo en el caso de 
que los individuos alistados sé-hallerides-" 
empellando alguna cbthisioñ'del servicio 
de que no puedan inmediatamente sepa
rarse, se dé cuenta para su reemplazo, y 
no ingresen en el depósito ó bandera de 
Ultramar basta tanto que esto tenga lu
gar.» 

De Real orden, comunicada por dicho 
señor Ministro, lo traslado á Y. E. para 
su conocimiento y efectos correspondien
tes. Dios ugarde a v . Él muchos aflos. 
Madrid 15 de febrero de 186o.—El Sub
secretario, José G. de Arteche.—Señor.,. 

Número 3 !i.—Circular 
Excmo. Sr.: El señor Ministro de la 

Guerra dice hoy al Secretario del Tribu
nal Supremo de Guerra y Marina lo que 
sigue: 

«lia llamado la atención de la Reina 
(Q. fjf. G ) la circunstánciaque por algu
nos Consejos de guerra de Oficiales gene
rales se lia impuesto entre otras penas a 
los acubados, la de que no puedan obteA 
ner en tiempo alguno la cruz, de San 
fi&rhienegildo; y considerando que si bien 
en los casos en que esto lia ocurrido, los 
fallos y cansas <|ii>' los origiáahan eran 
de una Gravedad y naturaleza bástanles 
a'producir lal.conveniencia, esta decla
ración no es de la competencia- de los 
Consejos de guerra, sino que el regla
mento de la Orden marca por quién y co
mo ha de negarse el ingreso en la mis
ma; S. M. conformándose con lo espues
to por el Tribunal Supremo de Guerra y 
Marina, al informar la causa instruida al 
Subteniente don José Cárdenas, se ha 
dignado disponer se tenga presente en lo 
sucesivo por los Consejos de guerra esta 
circunstancia, a fin dé que se abstengan 
de pronunciar contra los derechos futu
ros de los acusados en la citada Orden de 
San Hermenegildo.» 

De la de S. M., comunicada por dicho 
señor Ministro, lo traslado á V. E. para 
sú conocimiento y electos.' consiguientes 
Dios • A^i ' 
di id 

. 0 8 

Sarde á V. E. muchos años. Ma-
de enero de 186o.—El Subse

cretario, JoseG. de Arteche.—Señor... 
.saJnbftraiiinoQ r.vbtfl" ' oJnttiiiilooooa u 

Xrtmcro 20.—Circular. 

Excmo. señor: El señor Ministro de 
la Guerra dice boy al Capitán general de 
Valencia lo que sigue: 

«He dado cuenta á la Reina (Q. D. G.) 
del escrito de V-. E.de 50 de octubre úl
timo, consultándola gratificación que de
berá abonarse a Carlos lbañez-, bañero de 
los minerales de Archcna,-que acudió á 
su autoridad en solicitud del pago de ho
norarios1 pon la asistencia de una partida 
de tropa que hahia estado lomando las 
aguas de aquel establecimiento. Enterada 
S. M., y de acuerdo con lo-informado 
acerca del particular » n 20 del corriente 
mes por la Sección de Guerra y Marina 
del Consejo de Estado, se ha servido re
solver que se haga feslensivaal citado har
nero de l o s de Arcbe'na, como igualmen
te á lodos los establecimientos termales 
de la Península, la Real orden de 11 de 
abril del año próximo pasado, flpr la que 
se concedió el abono de i ra. al bañero del 
establecimiento de- Alhama; enGranada, 
por cada individuo de tropa que hace uso 
de aquellas aguas , como retribución del 
servicio personal y asistencia que se les 
presta; reclamando y abonándose por la 
Administración militar laespresada gra
tificación a los cuerpos en la misma for
m a d l e se verifica con la de Ü rs. acor
dada á los Directores facultativos) <tedo*i 

propios establecimientos por Real orden 
de 17 de agosto de 18"0.» 

De la de S. M., comunicada por dicho 
señor Miuislro, lo traslado á V. E. para 
su conocimiento y efectos correspondien
tes, ¿ios guarde a V. E. muchos3 añOs. 
Madrid 50 de enero de 1865.—Eljsubse-
crtjfano, José G». de Arteche.—Sefloft.. 

mero 35.—Circular. 

Excmo. señor: El señor Mims'.ro de la 
Guerra dice hoy al Capitán general de 
Aragón lo que sigue: 

«Enterada la Reina (Q. D. G.) de la 
consulta que V. E. elevo á este Ministe
rio, relativa á qué Autoridad correspon
día resolver acerca de la invalidación de 

I la ñola de un mesr-div: arresto que le h'a-
' bia sido impuesto aun individuo del cuer

po de Carabineros al sobreseer una su
maria; de conformidad con lo espueslo 
por el TribWaí Supremo de Guerra y Ma
rina, se ha servido ampliarla Real orden 
de 17 de junio de !1865, facultando á los 
Capitanes generales de los distritos para 
que puedan invalidar, mediante los infor
mes necesarios, las notas precedentes de 
^.correct ivos impuestos por su auto
ridad.» • 

De Real órdeñ, comunicada por dícTio 
señor Ministro, lo traslado a V. E. p a r a 
su conocimiento y efectos'correspondléri-
tes. Dios # n a r d e * á - B . muchos años. 
Madrid 50 de enero de t$65.—El Subse
cretario, José G. dé'Arlecne.—Señor. .. 

SEGÜNM SECCIÓN. 
GOBIKRNO" hB LA" PROVINCIA Dfe MADRID. 

DÍSTRÍTO Dlí VAL DEMORO. 
PAWI :o DE G E T A F E . 

Primera sección.—Vahlemoro. 
Lista de los electores que en la mesa do lasec-

cí.on de Valdemoro, partido do Getafe, han 
tomado parte en la votación del día 6 del 
corriente, parala elección de uri Diputado 
provhn:ial;ooti esptesion dé sus nombres y 
resún)en do los votos(Juecada candidado ha 
obtenido. 

Señores don 
Francisco Manzanedo Moralllla. 
Vicente García Martin. 
Fernando <".hamorr 11 Mariu. 
Máximo: Pérez Abad. 
Eustaquio; Aguilera Moralilla, 
Juan Manzanedo Moratilla. 
Jacinto Peftarrocbadel Valle. 
Julián Arias López. 
Luis Quiros y Aguado. 
Francisco Guijarro. 
José Machado. 
Julián Serrano. 
Santiago Fernandez y Serrano. 
Ramón. Tolosa) Gasadebals3. | 
Matías Pérez Cisneros. 
Domingo Hernández. 
Víctor Collado. 
Bonifacio Robtedano. 
Deogracias Fernandez. 
Valentín Orihuela y Rodriguez. 
Nicanor Sevilla. 
Antonio Rodriguez. 
Román de Rivas. 
Mannel Lino López. 
Gaspar (Minucia ¡7 Rodríguez. 
Ángel Díaz y Rivás. 
Román Ben lo y Pérez. 

Secretario escrutador, Nicanor Sevilla. 
—El Secretario escrutador, Manuel Lino 
López. 

1 
2 
5 
4 
5 

7 
8 
9 
10, 
í 1 
12 
15 
14 
15 
16 
17-
18 
i ü 
20 
21 
22 
25 
24 
25 

27 

Candidatos que han obtenido votos. 
Don Romualdo Gómez Sabater. 

veintisiete votos 27 
Certificamos qrié la anterior lista está 

puesta con toda veracidad y exactitud. 
Y rMraMos eféblos que la lev previene lo 
firmamos pordrr'plietolo en Vahiemoro á 

'< s«is dé marzo de'mil ochocientos sesenla 
v cinco.—El Presidente , Román de 
Rivas:—Rl Secretario escrutador, Gas-
pat JOiíhuefa v Rodríguez.—El Secreta-

»ria^orata(lor, A-nmi*' Rodríguez.—El 

Segunda sección. 

Lista de los electores quo han-tomado part*S 
en la elección de Diputado provincial pd? 
eate^artido de Getafe"éh dicTia sección / 
segundo dia de votación, con espresion de 
sus nombres y'pueblos de su residencia. 

Señores don 
Fermín Martin y Castro, Getafe. 
Santiago Herreros Pingar ron, id. 
Manuel Bermejo y Alonso, Parla. 
Martin Martin Marcos, Getafe. 
Ventura Bermejo de Parla, Parla. 
Patricio Martio Carreja, id. 
Sandalio Sacristán Agenjo, id. 
Ramón Ocaña Bello, id. 
Manuel Bello González, id. 
Manuel Fernandez Montero, id. 
Leandro Ocaña Bello, id. 
Francisco Martin Carreja, id. 
Sebastian Pereira Bulragueflo, 

Getafe. 
Antonio Martín Alonso, Parla. 
Casimiro Cubas Caballero, Gri

ñón. 
Ventura Herreros Plngarron1, Ge

tafe. 
Silvestre Pérez González. Fuen-

labrada. 
Maximino Perez! González', idl 
Guillermo Navarro Martin, id. 
Mhria'rio1 Itoirliri González, id. 
Hlgiñíd'Peréz' y Pérez, idi 
Salario EséúW Soto', Mi " 
José Aguado del Valle, id. 
Francisco FeYn'ariUezGOnzalez, id. 
Nicomedes Muñoz Aguado, id. 
Alejü'Escolár Rodriguez, id. 
Gabriel1 Montero Aguado, id. 
Marcos Ágenjo deMáO1, Getafe; 
Eugenio Mártir/ Crespo, Cubas».• 
Julián Bulragueflo Martin, Getafe. 

Resumen de votos. 

i 
2 
3 
4 
5 
6 . 
7 
8 
9 
10 
n 
12 
13 

14 
15 

OÜ/' 
16 

'>< ch 
17 

i 11 
18 
lí? 
2& 
241 
22= 
25 
Mi 
25 
26 
27 
28 
29 
50 

Don Romualdo Gómez Sabater, 
treinta . 5 0 
Y para que conste, espido la presento 

en Getafe'á seis de marzo dfe mil ocho
cientos sesenta y cinco, de'úüe los Se
cretarios escruiúdores certifican. —El 
Teniente*Alcalde Presidente, Severiaoo 
Martin;—Ei Secretario escrutador, Do
mingo Vila.—El'Secretario escrutador1,* 
.Julián Aflover Salgado.—El Secretario 
escrutador, Lorenzo Vergara.—El Se
cretario escrutador, Tomás Deleito. ^>Q 

16 Anastasio Cristóbal y BusmiJ 
idera. 8» 

17 Manuel Martin y Matojd. 
18 Eugenio Maroto y Gffñii* I f t 

ganes. * 
W Manuel .Navarro $ Sanz>fo. 

baneber Airo». 
20 Valentín Baeza y Cid, id. 

jksúmtní'dfc votos. 

Don Romualdo Gómez Sabater, 
veinte votos 20 
Y á los efectos provenidos certificamos 

la presente acerca de su veracidad y 
exactitud, en Leganés á seis de marzo de 
mil ochocientos sesenta y cinco.—gj 
Alcalde Presidente, Ildefonso Brafla.— 
El Secretario escrutador, Manuel Sana* 
gun y Ruiz.—El Secretario escrutador 
Juan Maroto.—El Secretario escrutador' 
Manuel María Pardo.—El Secretario e&! 
crutador, Eusebio Mingo. 

Sección de Administración.—Negociado 4.°^. 
Construcciones civiles. 

El Excmo. señor Ministro de la Go
bernación me comunica con fecha 6 del 
actual, la Real orden siguiente: 

«Enterada la Reina (Q. D. G.) déla 
es posición elevada á este Ministerio por 
los dueños de solares, sitos en la zona 
de ensanche de Madrid, en solicitud de 
que se haga saber que la ley de 29 de 
junio último derogó las modificaciones 
que para edificar en d i cha zona se prac
ticaron en las ordenanzas de construc
ción vigentes en esta villa con anterior!, 
dad á la promulgación de la citada ley, 
y vistos los arts. 15 y 18 de esta, S. M. 
se ha servido declarar que las mismas 
reglas de construcción que rigen para el 
interior de Madrid están vigentes en la 
zona de ensanche, y derogadas todas las 
disposiciones que se opongan á la apli
cación de dichas reglas en, las edificacio-

t nes aludidas.» 
Cuya Real disposioiotíhe!dispuesto:in

sertar en este periódico oficial, parado* 
nocimiento del público. M 

Madrid 9 de marzo de 1865. 
El Gobernador, 

J . G u t i é r r e z do la Vega. 

S ecc : 

Tercera sección.—Leganés. 

Lista nominal de los electores qpe han toma
do parte en la votación de esle diapaTa la1 

segunda elección de Diputado provincial, y 
, miro ero de votos que han obtenido los c a n 

d i d a t o s . 

Seft'oresdon 
1' AnicetoGrande Valrriberas, Mós-

toles. 
í Cándido Hernández y Montero, 

5 
4 

6 

7 
8 
9 
10 

n 

•ra 

13 

Ib' 

Antonio Godino v Urosa, id. 
Ambrosio Manrrique y Martin, id. 
José Verdura y Aragón, Villa-

verde 
Remigio' Vergarh y Hernández, 

Alcorcon. 
Juan Blancfo Gómez, id. 
Silveri" (iorr.ez v Delgado, id. 
Julián Martin y Falencia, jd; 
Gre|orío Pérez Navarro, Lega-
José María Muñoz v Senanc, Ca-

rabanchel Bajo:' 
Felipe Pachoh y' Morales^ Al

eo rcou. 
Félix Blanco v (iomez, id. 
Lorenzo Casá'ux y Camú, Cárá-

banchet.Bajo. 
Miguel titináitófVM 

ion de'Gobierno.—Negociado í '.°— Ayuo-

I tamTéhtos. 
Se halla vacante por renuncia del 

upe la o.btenta la plaza do Secretario del 
Ayuntamiento de Griñón, dolada con 
el sueldo anual de 1600 reales, pagados 
de los fondos municipales. 

Los aspirantes que á la cualidad do 
mayores qe 2í> años reúnan la necesaria 
aptitud, dirigirán sus solicitudes compe
tentemente documentadas al Alcalde-pre
sidente de aquella municipalidad, dentro 
del término de un mes, que empezará* 
Contarse desde el día en que so publique 
por tercera vez el presente anuncio en la 
Gaceta de Madrid', 6n la inteligencia de 
que será preferido el aspirante que reu-
j a las circunstancias prevenidas en el 
Rea) decreto de 19 octubre de i S55r 
i r Realórden de 21 de octubre de 1858. 

Madrid 4 de marzo de 1865. I 
fíl Gobernador, 

J . G u t i e r r e s d e la V e g a . 

be halla vacante por renuncia del 

Iue la obtenía la plaza dé Secretario del 
juntamiento de Chinchón, dotada coq 

el sueldo anual de 6500 reales, pagados 
de los fondos municipales. 

Los aspirantes que á /a cualidad «lo 
I mayores de 25 años reúnan la necesaria 

aptitud, dirigirán sus solicitudes compe
len lemente documentadas al A ícalde-pre-
sulenle de aquella municipalidad, dentro 
del término de un mes, que empezará á 
contarse desde el día que' se publique 
por tercera vez el presente anuncio en la 
Gacela de Madrid; en la inteligencia de 
que será preferido el aspirante que reú
na las .circunstancias prevenidas en^el 
Rea? decreto de l'O de octubre de 1853, 



Real orden de^ fd te octubre de 1858. 
Madrid 4 de marzo deJSQ&ibnóJ 

í 

El Go 
J. G u t i é r r e z de l a V e g a . 

c^fion de Crobierao.—Negociado 3.°—Núme-
™ ro-809. 

Los Alcaldes de los pueblos de esta 
provincia, Guardia civil y demás depen
dientes de mi autoridad, procederán á la 

bao faltado.:<«n J f t - A C ^ . l e f e ^ ^ l 5 del 
actual de las posesiones, del guarda de 

soó'ás ei» cuyo wqd'er'^'h'alteii; s P r n l f e 
biécen Jado parle del hallado á la au-
íorjda^W'**- „ > ¿ 

Madrid•ftdft-mar-zff'dei:Í86«|.'_- ; .. ... 

J. Gutiérrez do ltf Vega! 

Señaá arque sehace rflfereucia-. 

Dos'-yeguas de una edad; alhaja f¿-
guíar, pelo castaño óseuro, y* herradas 
• niega con hierro- de H. 

Dos'potros del misino pelo, de dos 
8ft09>i tíiacho y aefnlbnaj uno lastimado, 
de las manos.de la marea;' n w i i i u 
f ni _,.Í7 . AU'il -I. 

dtyfmf^ « o ' M l « a o 3 i a — . ( 1 . 1 el 

Núm"eTó~«z7. 

Los senoVeVÁIéMfeé tfe tos* pueblos 
de esta provincia y demás dependientes 
de mi autoriu^rJP;^^cáVSB'las diligen
cias mas eficaces para la busca de { las 
alhajas robadas en la iglesia parroquial 
dp) pueblo de Torrekiguna.eu: la noche 
del*11 de eneró último y cuyas sertas se 
esprosan á conlinuaciuu. 

Matlriü 8 de marzo de i 80o. 
.'<>T al) i '•' £i'6dbwkadoff\:ñ\\ ob 

nr.ir.Tln • G u t i e r r e s de ia Vega. 

Alhajas robadas. 
w I:)fiiiiH n»M*Tmo fiTfis no y .íqU-no 

lina cruz parroquial con su manzana) 
ardiadal sbbre madera, üláí cual contiene 
uifi^toiendo dé'hierro en su entortiiHa-
doro; tiene también en el confrente una 
efigie de Jesús ernsifícado y en el otro 
uuaimágep. de la Purísima Concepción 
y cuatro ráfagas doradas, esbs y dichas 
topes todo de piala tf¿Bb\ril 

Ina custodia de plata de media vara 
de altura, enrafagado lodo su circulo so-* 
bredurado y plateado. 

Tres cálices, dos'de plata completa
mente con sus cucharillas de lo mismo, 
y.el otro eun el pié de bronce, copa de 

Un incensario con cinco cadenas de 
plata, cuyo peso consiste en 55 á 56 
onzas. 

Una oavéra'\* coch&rllla/la'Drátfos>lodo 
de piala. 

Un pá'r'de v in ieras de plata, labra-
Jas y platillo de lo mismo también la
cado y ol^pléliltD'dé^plala^tiD. 

Unas crismeras con sus ampollas y 
Pié tr¡angularc0n;u6fcrücifiíd en sucen-
\ todo de plata,. 

Una concha labrada para bautizar, 
m m de plata. 

Cuatro coronas do plata, á saber: una 
Pande con su restrillo empedrado de 
diales, otro igual'forma é igual adere-
Sj la una de la Virgen de la Trinidad y 
^I ra de su niño, y las oirás dos para 
^Vgende l Pilar. 
-Un acetre é'hisopo'de metal blanco. 

Dos portapaces de cobre plateado. 
Dos mangas de cruz, nuevas, una bláñ-

¡* J' otra morada con sus adornos de ga-
* D bronceado y caídas de hiló de oro. 
.Una cruz de un pendón, nafetar^w 
^nce amarillo, cuatro alba» de retorta 
/crea y un mantel de retorta. 

d 
Vnií! TMM- ..ni» • ,.....,r--»l i\ 
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R E L M p N de 
raojósrfellidos , 
cíW-onconformidad 

ADMINISTRACIÓN PRINCIP L W HACIENDA P Ü B L K 3 A . 

Subsidio induslrial.-Valores de i 863 á i 864. 

0(K)<Pueblos. 

ÍKIO! 
000! 
000! 

Daga 

ídem, 
ídem, 
tdem. 
ídem, 
de Arriba, 
ídem. 

ídem: 

<4«mki>t\h .vmi<i 1 . 0 — -

. . Francisco García Peñuela. 
Doroteo Pérez. . . •. 
José'Arriero. . . . •. 
Clemente Barragan. . . 
Mariano Pérez. . t . 

; . MánúerPortola. . . 
Lorenzo Piñuela. . . . •. 

; industrias. 

L o s i l l a de la Humosa: Vflét<^Mfirtti|Bí? ,ofl.r'r •. t 

A í M d * . ; ; ; ; PasfehatMérl. 0.' " ! v •. 
EsTreméra. . . . . . PetrOnira CatnabfiftM''} ; > 
FuenWena deT^or 1 0 <i; 3^'tíéffic>)-'dlrtijanbUítulaT. •. 

ídem. Timoteo Carralero. . . . 
Xajuña. . . José Hernández Sánchez. 

jijem.* GregoriÓ'Bréa Velilla. . . . . . 
ídem. Julidü Lupe¿ Clemente. 

. íii'jlil 
Médico-cirujano. 
Arrtefd'edn flha»'caballería mayor. . . 
ídem con una mayor y dos menores. 
Mein con dos mayores. 
Ídem con una mayor y dos menores. . 
Revocador;» 
Arriero coh'ltearmayor y dos menores, 
ídem con dos menores.- . . . . . 

ídem.. . .obnsoíl >A. 
Tienda de bacalao 
Botillería. / iioíl % % . 
Molino de aceite. . . . 

.eoMlbnot? » . . 
Arriero con tres menores cja. 
nomo de pan con venta. . 
Rosquillero 
Especulador en granos 

Rs. m . cents 

. • 
jolasV! oi38,19 

«7,09 
ÍO8.40 
54,2-4 
27.H 
20,24 
54, Í9 
64,75 
64,75 
66,62 
40,21 
38,42 
76,49 
28,20 
45.66 
45,66 

I 
Di 
>0 

228 46 

i i riinniam f..,u-,cí\ai '{ .A faülajél'o. ' J 45 68 
Herrero. . •. 45,'68 

ídem, 
ídem. 

Dionisio González. 
Grispin San José 

Madrid.3 de majzp ^ ^ ^ g í ^ d o G. Crespo. 
.fiídil aolicuo $J \ l k £¡ r t 

o 

Qi 
SI 

.gfil .«i Or. K AL é fibüdul» 
.bi .ei So n ,£d(nic»l/ 

SESTA SECCIÓN. 
-arr ,oinuena*) oí» aolu-iiJiu 9b aoloo-rq &l 

-nr,l¿ ob olnoiini.lMUv/. lo obsxhoJuA. 
-lü oindol í.b r.l i i, j < ( - h ,mj i ' ü 
« . I . .1^ .1113 «-.....p 

%173TÍEHVENCION GENERAL MILITAR 
98 óiolfi loq oop nodico ob acdons 0d¿8 

bl MES P E , J U L I O DÉ 1804. 
-noo tai 
Indo 

M'aciún dd •!a» liquidaciones practicadas, por la misma én el espresado níés por gratificaciones a cumplidos* 

DISTRITO;, Dlí CASTILLA LA I^BVA 1 

. j y j j P r ^ ^ u e s t o d o 1 8 6 4 á 1 8 6 6 . 

TESORERÍA DHÍ MADRID. 
.OlflOAM 30 A2J06 

k Wí«l tfr W-yMfj^ ft , v Punto de residencia. - :1 •., Herederos 6 apoderados 

osé Nieto Rodríguez. . . . . . . Madrid. .'' . . . . . . D. Joaqui^ Blanco González, Direc-
\ n . , „ lor del 

-orenzo LegaspeCanle,, - . , , . ,*«d«n«: • d ob ntóbl 
)(fse Granadost íS¿íal , , J [\R ídem. 

Bernardo Ventas C a b e z u e l p . « / ! í Y S a ñ Martin de Valdeigiesias. 
ío'se Blanco y Balboa Madrid...,. . . . . . 
José Carreira Alonso 5 i í 2 p S a n J " r ^ rfe' bosadilla. . 
José Faflanas Olivan. Madrid. 

oabo i 

o 

OXBlq Í9 09 o 
no nib l»i obaoli ifiJnoD ¿ ,?.o¿nm 8»iJ &b 
80l ol) O^13'^ «Cftíd 'í ' iJ í I íJf i íDSl ln *>up 

.«oiouboiq 
13—-CÜ8Í di) O.TIÍitfl /dt* Alfi[tiÍ£bl¡UÍ> 

I i n i i i m u ' | i¡ ' ¡' 

•r'Jiii Ob 

Florencio Migu d Al barran. . 

Rafael Alvárez Fernahdez. - c

P i . 
Francisco Nocullas Sueiro. . . I . J . Í I 1 . 1 

José Llanos Yaldés Réj¡¡'üeral. . . . 
Clemente Giménez Calvo. 
Ramop Gómez Rodríguez 
Juan Prieto Hernández. . . • í í . 

Í
oaquin Navarro Cuenca 
lamon AroJ López. , ' J I ' , . • 
loimibgo Blanco PombO; . ; , 1

 ' V ! , . , . . 

•omingp Rodríguez Dorado., • ) ! , ¡ ¡ ! P . . 
luis Salcedo' Salcedo 

Íintonio Antelo García. . . ' , . . 
larcelo Martínez Saez 

Camilo Ramos Carrizo. 

ídem. 1 , 1 1 

rB Qt) '{ ,WJ0T1G .81 141 fi í>2 
A n . . ídem. 
¿ n t ^ íldem. 
0 . . ídem. 

b i Ídem. 
. . ídem. 

6 $ l Ídem. 
ídem. -ibimi 
ídem, 
ídem. 

, n | ídem, 
ídem, 
ídem, 
ídem, 
ídem. 
Idei 

Tesoro de Madrid». . 

ídem. Moi>*rt 
. ¡idem; . 

ídem. 
í lom. . 
ídem. 

J " ' " « e f e 
f). Miguel Martínez VillanüeVa, apo-

ídem. 
Tdkm. 

^ KUU 6 loia^ltiuj i 

Rs. v i i . cents. 

~ ~ ~ 

2000 
' 20¿0 , f ' - v L 

2000 
2000 
2000 

2(H)0 
2000 

derado. 

¿ernabé García Gómez. . ídem. . k w # M 

francisco Martínez PárdoJ O n f ^ O S . o h ^ o m .ei ¿ A »;(»c» ob .nudul 
Piego Ramírez HeraandezT'^. 1 • . o b f , , ? , , nprádena del Rincón. . . r n . d , í ? ' r ' h r > v 0 

2000 
200Ó 
2000 
2000 
2000 
2000 
2000 
2000 
2000 
2000 
2000 
2000 
2000 
2000 
2000 
2000^ 

668,74 
2000 

i)b 

http://manos.de
http://nr.ir.Tln
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Nombres. Ponto do reyt^^fWIUf Herederos ó apoderados. Rs. vo. eénts. 
————————————————— • ' 

Hfemon Matos EspinoT Madrid. P . Joaquín Blanco González, D i r e c -
tor del «Tesoro de Madrid». . 3alüU 

Bonifacio Martin MigiíeláfleülJ . J . ídem. í < ¡ e n V W - 1 gJnS 
Antonio Serra Quiroga ídem. Ídem. ¿uuu 
Manuel Rodríguez Arias ^ r,88» ¿WfiWftWi J . . v^ tuVai « i t e ^ u Jííl!?' Innn 
Manuel Rodríguez López ídem. D. Miguel Martínez, apoderado. . 2000 
I U B J I 'Rodrigues Alsa* 5íem* ld.e m' Innn 
J W n Caos iar.andeces Menú ídem. 2W0 
Manuel Marlin Suarez Mero. No tiene apoderado. . . . . . 2000 
Antonio Martínez Blanco í d e m ? 1 0 D { D. Miguel Martínez, apoderado. . 2000 
Manuel Quintas Antelo ídem. ídem. 2000 
•Pedre-ResóUUcia 1 . : Wenh Irtnm., , ZWÜ 
CárlQs.GonzaJaz Hernández. . . Boróx francisco González, padre. . . . Jgg»69 

Pedro Salazár Balné Madrid * • » 2000 
Gabriel Eátrada Podada Mena. D. Miguel Martínez, apoderado. . 2000 
José «pjnéxo Nantoz. . V7«L"V^ - I O * * » - . . . " . ! . | X H A 

Manuel Sánchez Pontot ^ojftm«íi»)Í£daoV4(kl el Prado » gw¡{ 
Bernardo Oerbello Marti&iionum^ • . . ' . > Madrid. « i. . . . . . o io inA^ot 9ctc!c\ 
Juan [Masóla González Mem. , " 9rlcu\ 
TiburtcioTÍIendez Perez^-mimi < • • •'.m r.m; non JWem. . » 2000 
Mariano. Girón Ponce de León. , , . Illescaa, . . . . . . . Gregorio Uron, padre. . . . . ¿000 
Juan ffifejedo Criado, xrtfuiwfi . . . . .Madr id . , .... .¿louniT oxírVpoJ S K ? 
Hermenegildo Barcina Fuente. . ídem. . . . Daniel Barcina, padre. . . . . ¿uuu 
Fernando: Cabanellas Rosado. . ..;;;,HCasluera Francisco Cabañil las, id. . . . 2000 
José Blnnco Fabián. Fior, . . . . . . . . FranciscovBlauco, ¡d. . . . . ¿000 
Felípd .Blanco González Borpx. .úv>W*A\ . . . . . . Gregorio Blanco, id. . . . . . 478,4b 
Julián López Remojano Fueasalída.,nMolA . . . . Cipriano López, id. . . . . J®l#b 

Doroteo Puertas Cabanas Yundillos D. Luis bomez Martínez, apoderado. 2000 
. . . .Aja «uionom ROÍ) nn*j ui;>h'iA (mi^naD ooioiniT .nr^rí 

S U M A . 9 9 . 8 7 7 , 7 5 

Madrid 21 de enero'de 1865.—José María 'Corona.—lís copia.—Antonio de Mendoza— Rs copia.—El Coronel graduado, 
Teniente Coronel del cuerpo, Gefede E. M. accidental, Ju*h A. y Zea. * , , ' . " u l 

CUERPO NACIONAL DE INGENIEROS DE MONTES. 

Autorizado el Ayuntamiento de Man-
tiel por Real orden de 13 de febrero úl
timo fiara verificar nueva subasta de 
8460 arrobas de carbón que por aforo se ' 
calcula existen en sus montes, por ¡el 
presente se convoca á pública licitación, 
cuyo acto tendrá lugar en las casas con
sistoriales de Mantiel, el día 10 de abril 
próximo, de .diez á doce de su mañana, 
sirviendo (íéTipo Ws. 4 '50 cents, por cüdá 
arroba de las resultantes, debiendo que
dar terminada la estraccion en el plazo 
de tres meses, á contar desde el dia en 
que el rematante se haga cargo de los 
productos. 

Guadalajara 4 de marzo de 1865.—El 
Ingeniero- prinaerer Aftlonie-Gaetellano. -

PROVIDENCIAS JUDICIALES, 
-XiaaiíJ .x'dfisnoO oonfilfl i 

000$ . . . «bnbBl / . • ¡ 
Juzgado de primera instancia del partido de 

Gastropol. 

Don Felipe Rivero, Doctor en Déredhos 
civil y canónico, y Juez de poniera 
instancia de esta villa y su partido. 
Por e^pfesenle, se cita, llama y em

plaza á don J o s é (íonzalcz Saiilaroarína, 
vecino que Jué déMbtil en' él ¿oncejo' dé 
la Vega Riva'ded, para que dentro 
del término'ordinario se presente!en este 
Juzgado por si ó á«medio de Procurador 
en su nombre á contestar á una deman
da mu' sobro la fincabilidad de don Fer
nando Fernandez Riopedre, ha entabla
do contra él y consortes su primo don 
José Fernandez Riopedre; en la inteli
gencia qué de no verificarlo le parará el 
perjuicio que haya lugar, practicándose 
todas las diligencias á él referentes en 
ios estrados de este Juzgado. 

Dado en Castropol á 20 de diciembre 
de 1864.—Felipe Rivero.—De mandado 
de S. S., Eduardo Abuin.—1077. 

A L C A L D Í A - C O R R E G I M I E N T O D E M A D R I D . 

De los partes remitidos en este dia 
por la Intervención de Arbitrios munici
pales, la del mercado de granos y nota 
de precios de artículos de consumo, re
sulla lo siguiente: 

Kñtrádo por las puertas eneidsa dé hoy. 

7616 
1404 

fyp¿M8 0*6 IrigO. 
arrobas dé harina de Id* 
arrobas de carbón.. . 

s vacks, que leomjpe nen 51.747 

cerdos ^firoilauos ¿ryér, que 
hacen, 4| f43 ;8 id. id. 

Prestos de artículos ai por mayor y por 
„ menor en Jj0fea de hoy 

Carne de vaca, de 20 á 26 cuartos libra. 
Ldem, de carnero, de 20 á 24 cuartos 

libra. 
ídem de ternera, de 90 á 98 rs. arroba, 

y de 42 á 51 cuartos libra. 
I'espojos de cerdo, de 18 .á 20 cuartos. 
Tocino afleio, de 83 á 89 rs. arroba, y, 

de 30 á 3"6 cuartos libra, 
ídem fresco, de 28 á SO cuartos libra. 
En canal ayer Y7 á Si) irs. ar. 
Lomo, dA 42 á 51 cuartos libra. 
Ja moa de 130 a 144 rs. arroba, y de 51 

á 60 cuartos libra. 
Arroz, de 50 á 38 rs. arroba, y de 10 á 

14 cuartos libra. 
Aceite, de 64 á 66 rs. arroba, y de 18 

á 20 cuartos libra. 
Vino, de 40 á 48 rs. arroba, y de 12 á 

14 cuartos cuartillo. 
Pan de dos libras, de 1 1 ^ 13 cuartos. 
Garbanzos, de 42 A 62 rsrj,ájr̂ ODa, y de 

16 á 22 cuartos libra. 
Judías, do 26 á 34 rs. arroba,, y de 10á 

14 cuartos libra. 
Carbón de 7 112 á 8 rs. arroba. 
Lentejas de 19 á 23 rs. arroba, y de 8 

á 10 cuartos libra. 
Jabón, de 60á 64 rs. arroba y de 20 a 22 ( 

k a ^ ' r V á ? l | 2 r s . arroba v de 
2 1)2 á 3 1{2 cuartos libra. 

Prectos de granos en el mercado de hoy. 

Cebada á 28 á 30 rs. fag. 
Algarroba, á 32 rs. id. 
Trigo vendido.. 
Quedan por vender 

Precio máximo.*. 
Ídem mínimo 
ídem medio 

.iv«t,ftladwl'<\9«¡{lé -mano de 1805.— El 
Alcalde-Corregidor.CondedeRelascoain^ 

793 fanegas 
i 
49 
42 
46.46 

BOLSA DE MADRID. 

Cotización del 9 de marzo de 1865 á 
las tres de la tarde. 

P O N D O S P Ú B L I C O S 

cuartos libra. 

• Títulos del 5 por 100 consolidado, 
publicado, 45-00; á plazo, 44-75 fin cor. 
•ol. 

Idemdel 3 por 100 diferido, id., 40-85 
á pla¿o. 40-90 fin cor. vol. 

Deuda del personal . no publicado, 
21-25 d. 

Billetes hipotecarios del Banco de 
España, de á 2000 rs., con 5 por 100 
de interés anual, id., 92-00 p. 

Acciones de carreteras, emisión de 
1 .• de abril de 1850, de á 4000 rs. idem 
86-50. 

Ídem de á 2000 rs., id., 83-00 p. 
I d e m d e l . 0 de julio de 1851, do ¿ 

2000 rs . , no publicado, 00 p. 
Ídem de 31 de agosto de 1852, de á 

2000 rs. id. 00-00. 
Ídem de Obras públicas de 1.* de 

julio de 1858, idem 80-00. 
Obligaciones del Estado para subve n 

ciones de ferro-caniles, publicado, 78 
50 p. 

Acciones del Banco de Esnana. no 

CAMBIOS. 

Londres á 90 dias fecha, 4S-70d. 
París á 8 días vista, 5.06. 

PARTE NO OFICIAL 

A N U N C I O S . 

LA BUENA FE EN FONBÜENA. 
Sociedad especial minera. 

Trascurridos los plazos que marca el ar. 
tículo 21 de la ley de Sociedades mineras 
de 6 de julio de 1859, la Junta DirectÍTa 
en sesión celebrada el dia $ del corricmi/ 
ha 'declarado amortizadas las acciones nú! 
meros 122 de doña María Gallardo, la me, 
dia acción del núm. 20 y la media del 17; 
de don Rafael Hernando; .1 

Lo qiie se publica para que conste la ca. 
ducidad de dichas acciones y la pérdida ií 
sus poseedores del derecho á las mismas, d<i 
sus anteriores desembolsos y de todo darechi 
ulterior, sin perjuicio de reclamar el pag.t 
de los dividendos aue adeudan, asi como el 
de los gastos délos anuncios ó de otro< 
cualesquiera que por falta de cumplimiento 
pudieran originarse. 

Madrid 8 de marzo de 1864.—Por A. di 
la J. D.—ElSecretaaio, Antonio María Alós. 

J1075. 

LA FRATERNIDAD. 

Sociedad minera. 

Debiendo procederse al arranque de 
doscientos quintales de mineral diarios 
como mínimun por bancos y testeros ea 
las diferentes labores de pozos y galerías 
en las minas de espresada sociedad, si
ta en Sierra Jadefia, término de la Nava 
de Rico malulo provincia de Toledo, 

Se admiten proposiciones y enterarán 
el Administrador que reside en la casa-
cortijo, y en esta corté don Rafael de 
Luque. Vi ce-presidente, de la sociedad, 
en la;calle del Príncipe, núm. 8, tienda. 
—El Presidente, Antonio Falcon.—1056. 
AUU ci!ii""úno?> In n'i fl'díltriiij fiaoíl ;<»VJL 
OlJo 19 09 ^ «:!)i;̂ l!>ll ¡o '<:>.'\i tíb <\'\lh 

En el'dia 5 de marzo de este presente 
aflo, han faltado en término de Gercedi-
lla, una yegua roja avocada á parir, de 
7 años de edad, alzada 6 y Ij2 cuarlas, 
unas cuantas cerdas blancas en la crin. 

Un potro castaño oscuro, de 4 anos, 
de la misma alzada, coo hierro en el lado 
izquierdo. 

El aue sepa su paradero avisará á Ma
riano Matos, de dicho pueblo.—1072. 

«oluiifl ¡ i . M, . V . . | Publicado, 139-00 rxTTiir-' r » 
nj . a i ' d l .v»-!i,¡i¡ H .. 

U REINA DE LAS FLORES. 

Zarzuela on do» actos, original 
verso. 

Teñera edición de lujo. 

y ea 

PRECIO, U N R E A L . 

El producto de la venta de ejemplares 
de esta obra se deslina al socorro de las 
desgracias ocasionadas por la inundación 
en la provincia de Valencia. 

Único punto de venta en Madrid, libre
ría de Cuesta, calle de Carretas, número 
9. Se remite á provincias, mandaodo 
dentro de una carta dirigida á su autor* 
calle del Arenal, númeio 15, entresuelo 
3 sellos de franqueo. 

Se recomienda á cuanlas personas lean 
este anuncio, la lectura de un prospecl» 
que se dá gratit en la espresada librería 
de Cuasia. 

KDITOR. U . lUA? AKTnKIO O V * R ' U -


